
Se publica los martes, jueves y sábados

Qp tiiseribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia num. 4 
í n» suscrintores tienen derecho ademas de los números ordina- 

os extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
ectora les rectiñeadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 

réba:a sobre el precio de venta, ,
p .,,.3üS —Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un numero suel- 

t0 0'50.—Atrasado 0‘75.—Anuncios para, suscriptores, palabra 0(03. 
-Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

, territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
(Tías de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día. en que termine la. inserción 
de la Ley en la. Gaceta. ,

9749 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R- O. de G Abril de 1839).

s e c g ih  d e l a  g a c e t a
PARTE OFICIAL

> M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
s‘M la, Re in a Doña Victoria Ruge- 
.¿¿S. A. II. el príati^do Asturias e In- 
hutes y demás personas de la Angiibt. 
¡ú'R Familia, continúan sm novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 3 y 4 Junio de 1929)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r  
Núm. 222

pa-EKvmo. Sr.: Visto el escrito que el 
trouato Nacional del Turismo eleva a 
<‘sLa Presidencia, exponiendo la miciati- 
va de que, como medio eficaz de propa- 
'-randa para- lograr la mavor difusión cn 
'■1 conocimiento de las bellezas artísticas 
Y naturales de España, se utilicen las lar- 
jotas postales que se editan oficialmente, 
publicando, en uno de los ángulos de la. 
1 mi anterior de la dirección, vistas paño- 
támieas o de monumentos históricos y 
-nquitectónicos, itinerarios turísticos, et- 
cútera, haciéndose de las tarjetas re. en- 
?as ediciones especiales para el extran- | 
Juro; y ,
. Considerando acertada la aplicación 

*ie ese sistema de propaganda, que por su 
eyaso coste no ha de significar alteración 
aErmia en el precio de dichas tarjetas,

S. M. el Rev (q. D. g. ) se ha servido 
'bsponer que por la Dirección general de 
Comunicaciones, de acuerdo con el Patro- 
"¡«o Nacional del Turismo, se proceda en 
e‘ más breve plazo posible a poner en 
I'*'íctica la idea expresada, para lo cual 

mencionado patronato ha de presentar 
y oportuno proyecto, con indicación de 
' series de tarjetas postales que a su 
juitio convenga editar, fotograbados que 
Podrían figurar en ellas, etc., para que

-Spondan al objeto deseado de fijar la 
unción de cuantos las adquieran y utili- 
en sobre las bellezas de nuestro país.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
^mocimiento y efectos oportunos. Dios 
A'b'dcaV. E. muchos años. Madrid, 1. 
u-‘ Junio de 1929.

Aflores.....
PRIMO DE RIVERA 

(Gaceta 2 junio de 1929)

Min is t e r io d e l a  g o b e r n a c ió n

Re a l e s Or d e n e s

Núm. 642
limo. Sr.: Siendo varias las Diputacio- । ".^Proy i aciales a cuyo cargo se hallan
institutos provinciales de Higiene que 

£ • ? (l'lrteido a la Dirección general de 
gradad en demanda de que las Delega- 

‘^nes de Hacienda liquiden con las mis- 
r..\se .iraPorte de lo recaudado durante 
dp ;l ejercicio económico por el 25 por 100 

- emolumentos sanitarios,
aM. el Rey (q. D. g. ) se ha servido 
to d110, cn analogía con lo dispues-

eu el articulo 13u del Decreto-ley sobre

organización y administración provincial 
de 20 de marzo de 1925, las Diputaciones 
provinciales que tienen a su cargo el sos
tenimiento de los Institutos provinciales 
de Higiene percibirán directamente de 
las Delegaciones de Hacienda el importe 
del 25 por 100 de los emolumentos sanita
rios, que se aplicarán única y exclusiva
mente a la adquisición de material cientí
fico con destino a los referidos Institutos 
de Higiene.

Lo que de Real orden comunico a V. 1. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de abril de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad.

* * *
Ñúm. 646

Exmo. Sr.: El artículo 15 del Regla- 
mentó orgánico provisional de 14 de mayo 1 
de 1928, inserto en la Gaceta de 16 del mis
mo mes, por el que se han de regir las 
Corporaciones municipales que no hubie
ren dado cumplimiento a lo prevenido en 
el art. 248 del Estatuto municipal, dispone 
que de los Tribunales de oposición que se 
costituyan en los Ayuntamientos para ad
judicar las plazas de Oficiales o auxilia
res que por tal procedimiento hayan de 
cubrirse con arreglo a la ley, forme par
te, entre otros elementos, un Vocal desig
nado por la Junta calificadora de aspiran
te a destinos públicos.

La generalidad de los términos en que 
aparece redactado tal precepto ha moti
vado que muchas Corporaciones munici
pales. ateniéndose a la. letra del menciona
do artículo, estimen que, para toda oposi
ción que en los Ayuntamientos haya de 
celebrarse, debe hacerse la designación 
de Vocal por la Junta calificadora, siendo 
asi «pie tal nombramiento sólo procede en 
los casos en que la plaza o plazas a cuya 
oposición se convoque estén reservadas a 

I los acogidos a los beneficios del Real de- 
I creto de 6 de septiembre de 1925, proce

dentes de Ejército y Armada, pero no 
cuando se trate de oposiciones libres, en 
que ningún interés reglamentario tenga 
la expresada Junta.

En virtud de lo expresado y de acuer- 
I do con lo solicitado por la J unta califica- 

dora de aspirantes a destinos públicos,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer se fije el alcance y términos del 
artículo 15 del Reglamento orgánico pro
visional de 14 de mayo de 1928 en el senti
do de que las Corporaciones municipales

I deberán solicitar de la Junta calificadora 
I el nombramiento de un Vocal que la re

presente en los Tribunales de oposición
I que se forme para adjudicar plazas que 

por el procedimiento de la oposición hayan 
de proveerse entre individuos acogidos a 
los beneficios del Real decreto-ley de 6 
de septiembre de 1925, en armonía con lo 
determinado en el artículo 39 del Regla
mento definitivo de 6 de febrero de 1928 
( Gaceta del 8), por el que se rige la men
cionada Junta, pero no cuando se trate de 
proveer plazas por oposición libre ajenas 
al conocimiento e intervención de ella-en
tendiéndose que, en el primer caso, los V o 
cales delegados de dicha Junta interven
drán en todos los actos de la oposición des
de su comienzo hasta el final, concurrien
do a los diversos ejercicios que practi 
quen lo mismo los individuos procedentes

del Ejército y Armada que los que hubie
ran solicitado libremente, aspirando a las 
diferentes plazas que hubieran de adjudi
carse en las oposiciones y para las cuales 
rija la misma convocatoria.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 27 de mayo de
1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernadores civiles de todas las 

provincias.
(Gaceta 29 mayo de 1929)

* :k * 
Núm. 650

de 
en

limo. Sr.: Constituido el Cuerpo 
Inspectores municipales de Sanidad y 
vías de organizarse el escalafón del mis
mo, precisa que los individuos pertene
cientes a dicho Cuerpo posean, al igual 
que otros similares de la Administra
ción. distintivos especiales que sirvan 
para acreditarles como tales , funciona
rios, realzando y haciendo mas patente 
su personalidad.

En su virtud,
.) se ha. servidoS. M. el Rey ( q. D.

disponer:
Que será obligatorio para los Inspec

tores municipales de Sanidad, en los ac
tos oficiales, el uso de la medalla del 
Cuerpo. Esta medalla será plateada, de 
cinco centímetros de alto por cuatro de 
ancho, con el escudo de la Sanidad Nacio
nal en el anverso y el emblema «Sanidad 
municipal» en el reverso, pendiente del 
cuello por un cordón de seda amarilla, y 
un pasador plateado de un centímetro y 
medio de alto por uno de ancho, con las 
Armas de España. .

Podrá usarse también un botón circu
lar con el mismo emblema de la medalla, 
que se utilizará con toda clase de trajes, 
de diario o de etiqueta.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
mavo de 1929.

v MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad,

(Gaceta L° de junio 1929.)

Núm. 652
limo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto 

en la Real orden número 181 de este Mi
nisterio, fecha 9 de febrero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por esa Dirección general se 
convoque a oposición entre Veterinarios 
para proveer las plazas di1 Jefes de las 
Secciones de Veterinaria de los Institutos 
provinciales de Higiene que existan va
cantes en la actualidad o que puedan 
existir antes del 1." de enero de 1930, y 
que teniendo en cuenta las especiales cir
cunstancias de la convocatoria por tra
tarse de plazas de nueva creación, sean 
de aplicación las prescripciones siguien
tes: .

1.a Por esta sola vez, y pañi no pri
var a la Administración del valioso con
curso de profesionales especializados, se 
amplia la edad hasta los cincuenta y 
cinco años para poder tomar parte en las 
oposiciones; bien entendido que los que 
excedan de la edad de cuarenta anos al 
presentar la solicitad hacen renuncia a 
toda reclamación sobre derechos pasivos.

2 .* El plazo de la convocatoria ter
minará el día 31 de julio próximo y las 
oposiciones comenzarán en la segunda 
quincena del mes de agosto, rigiéndose 
para su desarrollo por el Reglamento 
aprobado por Real orden número 208, 
fecha 16 de febrero último.

3 .a El Tribunal será designado opor
tunamente por esa Dirección general y de 
conformidad con lo expuesto en el citado 
Reglamento.

4 .a Los Veterinarios que anteriormen
te a la Real orden de 9 de febrero último 
desempeñasen cargos en propiedad en los 
Institutos provinciales de Higiene sufri
rán un examen de aptitud para poder 
quedar al frente de las Secciones de Ve
terinaria creadas por la citada disposición 
en su Instituto corespondiente.

Este examen se verificará en Madrid 
la última decena del mes de junio próxi
mo y consistirá en prácticas de laborato
rio relacionadas con la especialidad enco
mendada a las Secciones de Veterinaria, 
según la Real orden de creación.

5 .a Antes del día 15 de junio próximo 
los Vetenarios que se encuentren en las 
condiciones expuestas en el artículo ante
rior, y a los efectos del examen citado, 
lo solicitarán de la Dirección general de 
Sanidad, remitiendo su documentación y 
título de nombramiento del cargo por con
ducto del Inspector provincial de Sani
dad, Director del Instituto respectivo, y 
con informe de éste.

6 .a Los Institutos que no tengan la 
plaza de Veterinario cubierta en las con
diciones señaladas o que teniéndola el 
profesional correspondiente no solicite el 
examen en la forma expuesta, se enten
derá como plaza vacante a los efectos de 
las oposiciones que se convocan por esta 
disposición.

Lo que de Real orden digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
mayo de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad. ■ 

(Gaceta 2 junio de 1929>
**

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Y PREVISIÓN

Re a l  Or d e n

Núm. 720
limo. Sr.: La Real orden de l.° de ene

ro de 1928 dispuso que los Secretarios de 
■ los Comités paritarios habrían de exami

narse de las asignaturas de principios de 
Derecho Corporativo y Derecho Corpora
tivo Español, y tanto para precisar la for
ma en que estos exámenes han de reali
zarse, como para determinar y extender 
el carácter de esta obligación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l .° Los Primeros exámenes de las 
asignaturas de Principios de Derecho 
Corporativo y de Derecho Corporativo 
Español, a que han de someterse todos 
los Secretarios de las entidades corporati
vas de España, tendrán lugar en las Es
cuelas Sociales de Madrid y Barcelona, 
dentro de la primera quincena del pre
sente mes de junio.

2 .° Además de las asignaturas men
cionadas, los Secretarios de los Comités

M.C.D. 2022



2
Paritarios deberán aprobar la de Dere
cho Administrativo de las Corporaciones 
de Trabajo, para la que se citaran a exa
men oportunamente por las telendas Lo
cuelas. , , . . „zi

. En lo sucesivo se celebraran exáme
nes de dichas tres asignaturas, previa 
convocatoria especial, en los meses de 
junio y octubre. .

3 ." Tanto los Secretarios como lo» 
Oficiales y Auxiliares tónicos pertene
cientes a organismos paritarios, radicando 
en localidades donde haya Escuela. So
cial, de las creadas por el Ministerio de 
Trabajo y Previsión en virtud de las dis- 

' posiciones vigentes en la materia, habrán 
de exminarse en ellas de todas las asigna
turas incluidas en su plan de enseñanza.

Sin la presentación antes de 15 de No
viembre próximo, en la Secretaría del or
ganismo paritario residente en localida
des donde existan dichas Escuelas Socia
les, de los documentos acreditativos de 
las matrículas del curso completo de la 
respectiva Escuela, no podrán los uncio- 
narios percibir sus haberes, siendo res
ponsables pecuniariamente los Presiden
tes del incumplimiento de este requisito; 
el misino trámite se seguirá también a 
principio de cada curso, hasta llegar at 
término desús estudios, conlorme a los 
planes oficiales de dichas Escuelas. ,

En caso de que las horas de trabajo en 
las oficinas de los organismos paritarios 
sean incompatibles con las fijadas para 
las explicaciones de las asignaturas en la 
Escuela Social correspondiente, podran 
los interesados examinarse como alum
nos libres, pero necesitarán proveerse del 
resguardo de matricula durante el pii- 
raer mes del curso.

4 ." La falta de suficiencia o no pre
sentación en dos exámenes consecutivos, 
o de tres, en todo caso, será causa de la 
pérdida del empleo que se desempeñe en 
el organismo paritario; para lo cual, e 
Director de la Escuela de la localidad 
donde resida aquel organismo, pondrá di
cho caso en conocimiento del Ministerio 
de Trabajo y Previsión, al término del 
curso para que por éste se proceda a cq- 
municar la orden de baja al Comité i ari- 
tario, Comisión Mixta o Consejo de Cor
poración, o el nuevo nombramiento, si la 
plaza hubiere de ser provista por el Mi
nisterio.

5.° Quedan exceptuados de las dis
posiciones de esta Real orden, todos cuan
tos posean titulo de una Escuela Social de 
las mencionadas en el párrafo tercero, 
ios funcionarios del Ministerio de Frabajo 
y Previsión que sean Secretarios de enti
dades paritarias, los Secretarios de los 
Consejos de Corporación, el personal de 
las Comisiones Mixtas de Publicaciones, 
los Secretarios de las Comisiones Mixtas 
del Trabajo en el Comercio de Barcelona, 
los Cajeros y Jefes de Contabilidad de 
los organismos paritarios que existan a 
la publicación de la presente Real orden 
y los taquígrafos, mecanógrafos, porteros 
y demás personal subalterno.
' 6.° La obligación comprendida en el 
apartado tercero, se entenderá vigente a 
los dos meses de abrir su matrícula la 
Escuela Social respectiva, caso de no 
funcionar va actualmente en la localidad.

7." (¿iieda derugada la Real orden de 
16 de enero de 1928, pero subsistirá para 
los Secretarios de Comités y Comisiones 
Mixtas que no posean título de una de 
dichas Escuelas Sociales y residan donde 
éstas no exista n, los cuales habran de 
aprobar las asignaturas de Derecho Cor
porativo Español, Principios de Derecho 
Corporativo y Derecho Administrativo de 
las Corporaciones de Trabajo, en el plazo 
máximo de cuatro años, a contar desde su 
toma de posesión. Estos estudios podran 
ser sustituidos por los realizados en las 
Universidades, si se acredita haber cur
sado en ellas con aprovechamiento las 
asignaturas de Derecho Corporativo.

Lo q*ue de Real orden digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. 1. muchos años. Madrid, l.° de jumo 
de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsión 

Corporaciones.
(Gaceta 3 junio de 1929)

***
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

y

J mía Calificadora de A.spirante-s a destinos 
públicos

PROPUESTA DEL MES DE EXERO DE 1929
En cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo 62 del Reglamento de 6 de febre
ro del año anterior (Gaceta núm. 40), dic
tado para la aplicación del Decreto-ley 
de 6 de septiembre de 1925, y terminado

el plazo de admisión de reclamaciones a 
la propuesta provisional publicada en la. 
Gaceta del día 27 de abril pasado, se de
clara firme y subsistente dicha propues
ta. con excepción de los destinos que a 
continuación se insertan, rectificados pol
los motivos que se expresan:

PROVINCIA DE BALEARES
43 2.° Peatón del extraradio de Palma 

de Mallorca; soldado herido tres veces en 
campaña, Gabriel Vert Amengua 1, con 
8-ü-ü de servicio. (Por haberse compro- 
bade que una de las heridas recibidas 
ha sido de pronóstico grave, por lo que 
queda sin efecto la adjudicación hecha al 
de su clase Jaime Tugores Salas, por reu
nir menos méritos.

Ayuntamiento ¿le Palma ele Mallorca
543. Guardia urbano, Cabo con apti

tud para tercera, categoría y vecino de la 
localidad JuanCatañy Cáfaro, con 4-0-2U 
de servicio. (Porque acreditó le compi en
den los beneficio del 5." grupo, articulo 
58, v caso 7.°, letra, b) del 59 del Regla
mento; por lo que se anula la propuesta 
provisional hecha a! del mismo grupo, 

| soldado Jerónimo L. Alvarez Prieto, por 
ser de inferior categoría, y se~ le concede 
el señalado con el número 885, 7. .)

NOTAS
1.a A fin de evitar que por extravío 

de la documentación al ser ésta en\ iada 
las Autoridades, ocurran casos de recla- 
ción, como constantemente sucede, los 
individuos a quienes se les haya adjudica
do un destino tendrán presente que, 
transcurridos ocho días, a. partir de esta 
fecha deberán presentarse a tomar pose
sión del mismo, hayan o no recibido la 
credencial, sin perjuicio de lo que pre
vienen los artículos 64, 65 y 66 del vigen
te Reglamento de 6 de febrero del ano- 
anterior (Gaceta núm. 40).

2 .a Los.señores Alcaldes de los pue
blos en los $ue no exista, estafeta u oficina 
principal de Correos, darán cuenta por 
oficio de las tomas de posesión de los pro
puestos por esta Junta para destinos de 
este servicio, al Administrador principal 
de Correos de esta provincia a que perte
nezca el Ayuntamiento.

3 .a Los individuos propuestos, al to
mar pesesión de sus destinos deberán 
presentar el certificade de antecedentes 
penales. „ . , .

4 .a Los individuos que figuren inclui
dos en la propuesta provisional de enero 
último, publicada en la. Gaceta del día 2< 
de abril pasado, que a consecuencia de 
esta rectificación queden sin destino pue
den solicitar otros délos anunciados a con
curso el día 2 de dicho mes de abril (í-ízce- 
ta núm. 92), a cuyo efecto se les concede 
una plazo de diez dias, que empezara a 
contarse desde la fecha de la publicación 
de esta rectificación.

5.a Se hace presente que, con arre
glo a lo preceptuado en el articulo 7a del 
Reglamento y nota 5.a de las insertas a 
continuación de la propuesta provisional 
publicada en la Gaceta del dia 27 de abril 
último, los retirados que figuren propues
tos cesarán en el percibo de sus haberes 
pasivos al tomar posesión del cargo que 
se les confiere.

Madrid, 29 de mayo do 1929,—El Ge
neral Presidente, José Villalba.

(Gaceta 31 mayo de 1929)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1299 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Convocatoria
En uso de las atribuciones que me con

fiere el artículo 91 en relación con el 125 
del Decreto-ley de 20 de marzo de 1925, 
ha dispuesto convocar al Pleno de la Ex
celentísima Diputación provincial a se
sión ordinaria correspondiente al primer 
período semestral del corriente año que 
tendrá lugar el dia 11 del mes en curso a 
las doce horas. ,

Como en esta sesión, ademas de darse 
cuenta de cuantos asuntos se encuentren 
en estado de resolución y sean de la com- 
pétencia del Pleno, han de someterse al 
exámen, censura y aprobación, si proce
diere de la Corporación las cuentas ge
nerales justificadas de la misma, respec
tivas al ejercicio económico de 1928, a 
ella deben concurrir todos los Señores 
Diputados directos y corporativos lo mis
mo titulares que suplentes, a quienes se 
advierte que todos los documentos refe
rentes a dichas cuentas se hallan de ma-

nifiesto en la Intervención de fondos pro
vinciales para que ¡puedan ser exami
nados. .

Palma 5 de junio de 1929.—El 1 resi
dente, José Morell.

* * *
Núm. 1275

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Hasta las trece horas del dia 21 del 
mes actual se admitirán proposiciones 
en el Registro de la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares a horas hábiles de 
oficina, para optar ala subasta de las 
obras de reparación de explanación y hr- 

¡ me de la carretera de Felanitx a La Ka- 
I pita, kilómetros 1 al 11,600, cuyo presu

puesto asciende a la cantidad de 60.000 00 
pesetas siendo el plazo de ejecución de 
seis meses a partir del comienzo de las 
obras y la fianza provisional de 1.800 uo 
pesetas. . T - .La, subasta se verificara ante la Jeta- 
tura de Obras Públicas de esta provincia 
Sita en la calle de Miguel Santandreu nu
mero 1, el dia 27 del mes actual, a las on
ce horas. , .. .

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre la forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Regis- 

Itro de la Jefatura de Obras Publicas en 
los dias y horas hábiles de Oficina.

Cada proposición de cada proyecto se 
presentará en papel sellado de tres pese
tas sesenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio desechándose, 
desde luego, la que al abrirla no resulte 
con tal requisito cumplido, lo cual lleva
rá consigo el que una vez entregada la 
proposición al Oficial encargado de reci
birla, no se pueda admitir ya en ningún 
momento el subsanar la deficiencia que 
en cuanto a su reintegro tenga; y .

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 12 de octu
bre de 1923, (Gaceta del 13) y disposicio- 

| nes posteriores.
Palma 3 de junio de 1929.—El Inge

niero Jefe, P. A. Miguel Forteza.

Núm. 1276
Hasta las trece horas del dia 21 del 

mes actual se admitirán proposiciones en 
en el registro de la Jefatura de Obras Pu
blicas de Baleares a las horas hábiles de 
oficina, para optar a la subasta, de las 
obras de reparación de explanación y^1’- 
me de la carretera de Maltón a Cindadela 
kilómetros 13 al 17 y 36 al 40 y Mahón a 
San Clemente, kilómetros 1 y 2, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
57.416'33 pesetas, siendo el plazo de eje
cución de seis meses a partir del comien
zo de las obras y la fianza provisional de 
1.722'49 pesetas1-. ,

La subasta se verificará ante la Jeta- 
tura de Obras Públicas de esta provin
cia, sita en la calle de Miguel Santandreu 
número 1, el dia 27 del mes actual, a las 
once horas. .

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su presenta
ción estarán de' manifiesto en el Registro 
de la Jefatura de Obras públicas en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición de cada proyecto se 
presentará en papel sellado de tres pese
tas sesenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio desechándose, 
desde luego, la que al abrirla no resulte 
con tal requisito cumplido, lo cual lleva
rá consigno el que una vez entregada la 
proposición al Oficial encargado de reci
birla, no se pueda admitir ya en ningún 
momento el subsanar la deficiencia que 
en cuanto a su reintegro tenga; y,

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas a*, cum
plimiento del Real Decreto de 12 de octu
bre de 1923, (Gaceta del 13) y disposicio
nes posteriores. T

Palma 3 de junio de 1929 —El Inge
niero Jefe, P. A. Miguel Forteza.

* * *
Núm. 1277

Hasta las trece horas del dia 21 del 
mes actual se admitirán projiosiciones en 
el Registro de la Jefatura de Obras 1 ubn- 
cas de Baleares a horas hábiles de oficina, 
para optar a la subasta de las obras de 
reparación de explanación y firme de la 
carretera de Palma a Capdepera, kilóme
tros 17 al 24, cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de 63.132'99 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de 6 meses a partir 
del comienzo de las obras y la fianza 
provisional de 1.893'99 pesetas.

La subasta se verificara ante la Jeta- 
tura de Obras Públicas de esta provincia, 

I sita en la calle de Miguel Santandreu nu-

mero l, el dia 27 del mes actual, a las on
ce horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su presenta
ción estarán de manifiesto en el Registro 
de la Jefatura de Obras Publicas en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición de cada proyecto se 
presentará en papel sellado de tres pese
tas sesenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio desechándose, 
desde luego, la que al abrirla no resulte 
con tal requisito cumplido, lo cual lleva
rá consigo el que una vez entregada la 
proposición al Oficial encargado de reci
birla, no se pueda admitir ya en ningún 
momento el subsanar la deficiencia que 
en cuanto a su reintegro tenga; y

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 12 de octu
bre de 1923, (Gaceta del 13) y disposiciones 
posteriores. T .

Palma 3 de junio de 1929.—El Ingenie
ro Jefe, P. A. Miguel Forteza.** * 

Núm. 2178
Hasta las trece horas del dia 21 de! 

mes actual se admitirán proposiciones en 
el Registro de la Jefatura de Obras Pu
blicas de Baleares a horas hábiles de Ofi 
ciña, para optar a la subasta de las obras 
de reparación de explanación y íinne do 
la carretera de Petra al puerto de 1 ojien 
sa, kilómetros 9 al 17 y 20 y Ramal ib 
Santa Margarita, cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de 56.781 25 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de seis me
ses a partir del comienzo de las obras y 
la fianza provisional de 1.703'14 pesetas.

La subasta se verificará ante la .lela- 
tura de Obras Públicas de esta pro\ mcia. 
sita en la calle de Miguel Santandreu nu
mero 1, el dia 27 del mes actual, a las on
ce horas. n

El provecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su 
ción estarán de manifiesto en el L6^13. 
de la Jefatura de Obras Publicas en ios 

, dias y horas hábiles de oficina.
Cada proposición de cada proveció. 

presentará en papel sellado de tres pese
tas sesenta céntimos o en papel com 
con póliza de igual precio desechanaos. 
desde luego, la que al abrirla no resmi 
con tal requisito cumplido, lo cual no - 
rá consigo el que una vez entrega . - 
proposición al Oficial encargado t i 
birla, no se pueda admitir ya en miG 
momento el subsanar la deficiencia 1 
en cuanto a su reintegro tenga; y,

Las Empresas, Compañías o boca 
des proponentes están obligadas ai t 
plimiento del Real Decreto de 121 
bre de 1923, (Gaceta del 13) y disposicio 
nes posteriores. . r1 ll(re.

Palma 3 de junio de 1929.—El 1 =- 
niero Jefe, P. A. Miguel Forteza.

Núm. 1279 (|ei
Hasta las trece horas del D 

mes actual se admitirán proposicim 
el Registro de la Jefatura de ObLofi. 
blicas de Baleares a horas habiic a5 
ciña, para optar a la subasta de ia=> de
de reparación de explanación y . .cl]. 
la carretera de Palma al puerto c est0 
dia kilómetros 36 al 44, cuyo pre^l■ 
asciende a la cantidad de 6a. 18/ < i se¡g 
tas, siendo el plazo de ejecucioi s 
meses a partir del comienzo de l .e . 
y la fianza provisional de 1.9ao o» r 
tas- . 4-0 laJe^'

La subasta se verificara
tura de Obras Públicas de esta F' 1 u nú- 
sita en la calle de Miguel Santan oB. 
mero 1, el dia 27 del mes actual, a i 
ce horas. ^aicion65.El proyecto, pliego de conui g0. 
modelo de proposición y disposiu nUr 
bre forma y condiciones de su Pke£riStro 
ción estarán de manifiesto en ci - |Os 
de la Jefatura de Obras Publicas 
dias y horas hábiles de oficina. eCto =e

Cada proposición de cada pe5e- 
presentará en papel sellado de c o Dj iíd
tas sesenta céntimos o en 
con póliza de igual precio deseeJ ‘ esUlte 
desde luego, la que al abrirla , peva- 
con tal requisito cumplido, lo cu» da 
rá consigo el que una vez enti » reci- 
proposición al Oficial encargad ^gui1 
birla, no se pueda admitir ya en que 
momento el subsanar la deficiei 
en cuanto a su reintegro tenga,. qoCieda-

Las Empresas, Compañías e ‘ eun1’ 
des proponentes están obligad: b • oC(li- 
plimiento del Real Decreto de - ,lOsicU 
bre de 1923, (Gaceta del 13) y d 1 
nes posteriores. In#

Palma 3 de jumo de 1929.
I niero Jefe, P. A. Miguel Forteza-

* * *
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Núm. 1280

i l ista las trece horas del día 21 del 
c -ictiial se admitirán proposiciones en 'T ¿ <™tro de la Jefatura de Obras Pú- 

y de Baleares a horas hábiles de oh- 
,n 'para optar a la subasta de las obras 

\ - reí' ¡ración de explanación y firme de 
H c irrctera de Lluch a Santañy, kilóme- 
‘.n5 al 60. cuyo presupuesto asciende 

.. A cantidad de 54.156'95 pesetas, siendo 
el ¿lazo de ejecución de seis meses a par
tir del comienzo de las obras y la fianza 
provisional de 1.624'71 pesetas.
1 pi subasta se verificara ante la Jeia- 
un-i de Obras Públicas de esta provincia, 
<11 en la. calle de Miguel Santandreu nú- 
méro 1, el dia 27 del mes actual, a. las on
ce horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
ni .dolo de proposición y disposiciones so
bre forma v condiciones de su presenta
ción estarán de manifiesto en el Registro 
de ia Jefatura de Obras Públicas en los 
días y horas hábiles de oficina.

' Cada proposición de cada proyecto se 
presentará en papel sellado de tres pesc- 
us sesenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio desechándose, 
desde luego, la que al abrirla no resulte 
con tal requisito cumplido, lo cual lleva
rá consigo el que una vez entregada la 
proposición al Oficial encargado de reci- 
hirla, no se pueda, admitir ya en ningún 
momento el subsanar la. deficiencia que 
en cuanto a su reintegro tenga; y .

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento. del Real Decreto de 12 de octu
bre de 1923, (Gaceta del 13) y disposicio
nes posteriores.

Palma. 3 de junio de 1929.—El Inge
niero Jefe, P. A. Miguel Forteza.

Núm. 1281 ,
Hasta las trece horas del día 21 del 

mes actual se admitirán proposiciones 
'■ii el Registro de la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares a horas hábiles de 
"licina para optar a la subasta, de las 
obras de reparación do explanación y fir
me de la carretera de San Miguel a San 
Carlos, kilómetros 1 al 8,cuyo presupuesto 
asi-icnde a la cantidad de 56.312'60 pese- 
i is, siendo el plazo de ejecución de seis 
meses a partir del comienzo de las obras 
X la fianza provisional de 1.689'38 pe
setas.

La subasta se verificará ante la Jefa- 
de Obras Públicas de esta provincia, 
en la calle de Miguel Santandreu nú- 

1111‘i’o 1. el día 27 del mes actual, a las on
ce horas.

bl proyecto, pliego de condiciones, 
:!1"'Mo de proposición y disposiciones so

forma y condiciones de su presenta
' ''ii estarán de manifiesto en el Registro 
ue la Jefatura de Obras Públicas en los

y horas hábiles de oficina.
Cada proposición de cada proyecto se 

presentará en papel sellado de tres pese- 
sesenta céntimos o en papel común 

,on póliza de igual precio desechándose, 
'WMc luego, la que al abrirla no resulte 
^n tid requisito cumplido, lo cual lleva- 

• ; e'jnsigo el que una vez entregada la. 
^Posición al Oficial encargado de reci- 

1 a-no se pueda admitir ya en ningún 
mentó el subsanar la deficiencia que 

' n sn reintegro tenga; y
de- í1.5 ^mPresas, Compañías o Socieda- 
j? Pr'-'Ponentes están obligadas al cum- 

! -an'mito del Real Decreto de 12 de octu-
'1(-‘ 1923, ^Gaceta del 13) v disposicio- 
Posteriores.

n¡f. 'lTm,a 3de junio de 1929.—El Inge- 
Jefe, P. a ., Miguel Forteza.

* * *
Tr Núm. 1282

¡Hí-í Lis trece horas del día 21 del 
i-l 'p,L • se admitirán proposiciones en 
■isdñp11.0 de la Jefatura de Obras Públi- 
;i¿ , baleares a horas hábiles de ofici-

/.>' rn. ^tar a la subasta délas obras 
! de explanación y firme de
lljm-:‘tro-era de ^alma a Estallenchs, ki-

S|11 cuy° presupuesto as- 
"-¡i u) a. a '‘antidad de 30.220*38 pesetas, 
>■.-5 a n.^.Jdazo de ejecución de seis me- 
¿•t ííív iC, r (lc.1 comienzo de las obras y 

fq c.la'ovisional de 906'61 pesetas.
do i n181,1 se verificará ante la Jefa- 

5it t en h bl ^s Públicas de esta provincia, 
rQero i e de Miguel Santandreu nú- 

hor-is t Ia -7 del mes actual, a las on- 
E1 ‘

pliego de condiciones, 
- formq ProP°3ición y disposiciones so- 

/'ín est irZ ^adiciones de su presenta- 
lit inníi" de manifiesto en el Registro 

'ias V lírde Obras Públicas en los 
. Cada iíS driles de oficina.

posición de cada proyecto se 
c sesent- en l,apel sellado de tres pese- 

ÍOa pólizii Centimos o en papel común 
J Ue igual precio desechándose, 

desde luego, la que al abrirla no resulte 
con tal requisito cumplido, lo cual lleva
rá consigo el que una vez entregada la 
proposición al Oficial encargado de reci
birla, no se pueda admitir ya ningún mo
mento al subsanar la deficiencia que en 
cuanto a su reintegro tenga; y

Las Empresas, Compañías o Socieda
des pjoponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 12 de octu
bre de 1923, (Gaceta del 13) y disposicio
nes posteriores.

Palma 3 de junio de 1929.—El Inge
niero Jefe, P. A. Miguel Forteza.

*"*
Núm. 1283

Hasta las trece horas del dia 21 del 
mes actual se admitirán proposiciones en 
el Registro de la Jefatura de Obras Públi
cas de Baleares a horas hábiles de Ofici
na, para optar a la subasta de las obras 
de reparación de explanación y firme de 
la carretera Palma al Puerto de Andraitx, 
kilómetros 23, 24 y 32 al 35 y de Palma a 
Capdellá por Calviá, kilómetros 13,500 al 
17, cuyo presupuesto asciende a la canti
dad de 59.695'25 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de seis meses a partir del 
comienzo de las obras y la fianza provi
sional de 1.790'86 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Públicas de esta provincia, 
sita en la calle de Miguel Santandreu nú
mero 1, el día. 27 del mes actual, a las on
ce horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre la forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Regis
tro de la Jefatura de Obras Públicas en 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición de cada proyecto se 
presentará en papel sellado de tres pese
tas sesenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio desechándose, 
desde luego, la que al abrirla no resulte 
con tal requisito cumplido, lo cual lleva
rá consigo el que una vez entregada, la. 
proposición al Oficial encargado de reci
birla, no se pueda admitir ya en ningún 
momento el subsanar la deficiencia que 
en cuanto a su reintrego tenga; y

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 12 de octu
bre de 1923, (Gaceta del 13) y disposicio
nes posteriores.

Palma 3 de junio de 1929.—El inge
niero Jefe, P. A. Miguel Forteza.

***
Núm. 1281

Hasta las trece horas del dia 21 del 
mes actual se admitirán proposiciones 
en el Registro de la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares a horas hábiles de 
oficina, para, optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
firme de la. carretera de Palma al puer
to de Sóller, kilómetros 26 al 29 y 34 y 35, 
cuyo presupuesto asciende a la cantidad 
de 43.585 pesetas, siendo el plazo de eje
cución de seis meses a partir del comien
zo de las obras y la fianza provisional de 
1.307'55 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Públicas de esta provincia 
sita en la calle de Miguel Santandreu nú
mero 1, el día 27 del mes actual, a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre la forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Regis
tro de la Jefatura de Obras Públicas en 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición de cada proyecto se 
presentará’en papel sellado de tres pese
tas sesenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio desechándose, 
desde, luego, la que al abrirla no resulte 
con tal requisito cumplido, lo cual lleva
rá consigo el que una vez entregada la 
proposición al Oficial encargado de reci
birla, no se pueda admitir ya en ningún 
momento el subsanar la deficiencia que 
en cuanto a su reintegro tenga; y

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 12 de octu
bre de 1923, (Gaceta del 13) y disposicio
nes posteriores.

Palma 3 de junio de 1929.—El Inge
niero Jefe. P. A. Miguel Forteza.

* * * 
Núm. 1285

Hasta las trece horas del dia 21 del 
mes actual se admitirán proposiciones en 
en el Registro de la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares a horas hábiles de 
oficina, para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación y fir
mo de la carretera de Palma a Sóller por 
Valldemosa, kilómetros 29 al 38, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 

76.072'50 pesetas, siendo el plazo de eje
cución de seis meses a partir del comien
zo de la obras y la fianza provisional de 
2.282'18 pesetas. ,

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Públicas de esta provincia, 
sita en la calle de Miguel Santandreu nú
mero 1, el dia 27 del mes actual, a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, mo
delo de proposición y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presentación 
estarán de manifiesto en el Registro de 
la Jefatura de Obras Públicas en los dias 
y horas hábiles de oficina.

Cada proposición de cada proyecto se 
presentará en papel sellado de tres pese
tas sesenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio desechándose, 
desde luego, la que al abrirla no resulte 
con tal requisito cumplido, lo cual lleva
rá consigo el fine una vez entregada la 
proposición al Oficial encargado de reci
birla, no se pueda admitir ya en ningún 
momento el subsanar la deficiencia que 
en cuanto a su reintegro tenga: y

Las Empresas, Compañías !o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 12 de octu
bre de 1923, (Gaceta del 13) y disposiciones 
posteriores.

Palma 3 de junio de 1929.—El Inge
niero Jefe, P. A. Miguel Forteza.

Núm. 1293
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ar b it r io s . — Habiéndose presentado 
por el Recaudador de aibitrios de este 
Excmo. Ayuntamiento relación de con
tribuyentes que no han satisfecho sus 
cuotas durante los plazos de recaudación 
voluntaria por los arbitrios Alcantarilla
do, Suministro aguas fuentes particulares, 
Casinos y Círculos de recreo, Aguas Ron
das Ponientes, y Solares sin edificar, co
rrespondientes al ejercicio de 1928, decla
ro incursos en el recargo del 20 por 100 a 
dichos contribuyentes, advirtiéndoles que 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
67 del Estatuto de Recaudación de 18 di
ciembre de 1928 queda éste reducido al 
10 por 100 si lo satisfacen durante los 10 
dias siguientes a la publicación del pre
sente anuncio en el B. O.

Lo que se anuncia para general cono 
cimiento de los contribuyentes.

Palma 4 junio de 1929.—El Alcalde, 
J. Aguiló.

Núm. 1270
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE

ANUNCIO DE CONCURSO
Encontrándose vacante la plaza de 

Veterinario titular de este Municipio, do
tada con el haber anual de mil pesetas, 
consignadas en presupuesto; en cumpli
miento de la R. O. número 1404 inserta 
en la Gaceta de Madrid de fecha 22 de di
ciembre de 1928, en la que se impone a 
los Ayuntamientos la obligación de sacar 
anualmente a concurso u oposición las 
vacantes de veterinarios titulares y las 
que estén desempeñadas en interinidad 
por más de seis meses.

Se abre un concurso, para proveer en 
propiedad la plaza de Veterinario de es
te Municipio.

Los Señores Veterinarios a quienes 
interese este concurso, podrán presentar 
sus instancias durante el plazo de treinta 
dias hábiles, a partir de la inserción de 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, haciendo mención, en 
dichas instancias, de los méritos que juz
guen preferentes, según las disposiciones 
legales en vigor.

Lo que se hace público en cumpli
miento de la R. O. mencionado y al efec
to de su publicación por primera vez en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

San José 31 de mayo de 1929.—El Al
calde, Francisco Mari.* * *

Núm. 1271
AYUNTAMIENTO DE MERCAD AL
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1928 con los docu
mentos que las justifican, se hace públi
co que las mismas se hallarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, al ob
jeto de que cualquier habitante del térmi
no municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y observa
ciones que estime pertinentes durante di
cho plazo de exposición y los ocho días 
siguientes, de conformidad con lo dispues
to en el articulo 126 del Reglamento de 
la Hacienda municipal; en la inteligencia 
de que transcurrido que sea dicho plazo 
no se admitirá reclamación ninguna.

Mercada! a 3 de junio de 1929.—El Al
calde, Juan Mercada!.

Núm. 1272 
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES

Formados los padrones respectivos a 
los arbitrios sobre placas para bicicletas 
y para perros de esta villa y actual ejer
cicio económico, se hallarán de manifies
to a efectos de reclamación en la Secre
taria de este Ayuntamiento por plazo de 
ocho días hábiles contados desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de esta provincia, pa
sado cuyo plazo ninguna será atendida.

Ses Salines l.° de junio de 1929.—El 
Alcalde, Bartolomé Garcías.

Núm. 1273
Formada la relación de vehículos de 

tracción animal existentes en esta pobla
ción, cuyos dueños vienen obligados a 
proveerse durante el actual año de la co
rrespondiente tablilla, se hallará de ma
nifiesto al público a efectos de reclama
ción por plazo de ocho días hábiles con
tados desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el B. O. de esta 
provincia, pasado cuyo plazo ninguna se
rá atendida.

Ses Salines 1.° de junio de 1929.—El 
Alcalde, Bartalomé Garcías.

Núm. 1274
No habiéndose formulado protesta ni 

reclamación alguna contra el acuerdo de 
la Comisión municipal permanente resol
viendo proveer por concurso la plaza de 
Recaudador municipal de esta villa, se
gún anuncio inserto en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia" número 9708, corres
pondiente al día 2 de marzo último, por 
el presente se pone en conocimiento de 
las personas a quienes pueda interesar 
que el concurso de referencia tendrá lu
gar en estas casas consistoriales a la ho
ra diez del primer dia hábil siguiente a 
la terminación del plazo de veinte dias 
que se señala para la presentación de los 
pliegos que contengan las proposiciones 
de los respectivos concurrentes, con suje
ción a las condiciones generales y econó
mico-administrativas que obran de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Para optar al concurso habrá de depo
sitarse previamente en arcas municipales 
o en la Caja General de Depósitos o sus su
cursales la cantidad de doscientas ochen
ta y una pesetas diez y nueve céntimos, 
equivalente al 5 por 100 del importe en 
qúb se calcula y fijen la recaudación de un 
trimestre, y el" Recaudador que se nom
bre habrá de constituir, en concepto de 
fianza para responder de su gestión re
caudatoria, la cantidad de mil ciento 
veinte y cuatro pesetas setenta y cinco 
céntimos, equivalente al 20 por 100 de la 
calculada por la expresada recaudación.

Los pliegos que contengan las propo
siciones para optar al concurso serán pre
sentados en la Secretaria de este Ayun
tamiento desde las nueve a las trece ho
ras durante los veinte días hábiles si
guientes a la fecha en que aparezca in
serto el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Las proposiciones irán formuladas en 
papel timbrado de la clase sexta (3'60 pe
setas) o en papel común reintegrado con 
una póliza del mismo precio, y estarán 
ajustadas al modelo que se inserta al pie 
de este anuncio, indicándose que el aspi
rante a la plaza se halla dispuesto a de
sempeñar el cargo con extricta sujeción 
a las condiciones estipuladas.

A todo pliego de proposición habrá de 
acompañarse por separado el resguardo 
que acredite la constitución del depósito 
provisional para poder optar al concurso. 
Será rechazado todo pliego cuyo resguar
do no se ajuste a lo preceptuado en el úl
timo párrafo del artículo 10 del Regla
mento parala contratación de Obras y 
Servicios a cargo de las Entidades muni
cipales de 2 de julio de 1924.

Modelo de proposición
El que suscribe, vecino de.cuya 

personalidad acredita por medio de su 
cédula personal que acompaña, bien en
terado de las condiciones establecidas pa
ra el concurso que ha de celebrarse para 
el nombramiento de Recaudador munici
pal de Ses Salines, conforme con las mis
mas me obligo a realizar los servicios que 
se encomiendan a dicho funcionario, per
cibiendo como sueldo o haber el importe 
del..... (tanto por ciento que no excederá 
del cinco) de las cantidades cuya recau
dación lleve a efecto, sujetándose en un 
todo a las expresadas condiciones.

(Fecha v firma del proponente)
Ses Salines" l.° de junio de 1929.-El 

Alcalde, Bartolomé Garcías.
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Núm. 1287 i
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
El dia 18 del mes actual a las once de 

ti- mañana, se celebrará en esta Consisto- 
naJ la segunda subasta de un lote de cien- 
t» ochenta pinos del monte San Martin y 
X denominado Ere Des Bubot ran de 
C ine Sione, bajo el tipo de tasación de 
dos mil ochocientas ochenta pesetas.

Las condiciones por que se ha re^u 
dicha subasta se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Alcudia 3 de junio de 1929.—El Alcal 
de, J. Tous.

Núm. 1288
a y u n t .0 d e ma n c o r  d e l  v a l l e

An u n c io .—Aprobada por el Ayunta
miento Pleno la Ordenanza municipal del 
recargo sobre la contribución del tres]poi 
ciento del producto bruto de las explota
ciones mineras, queda de manifiesto al 
público en la Secretaria de estb AyunU 
miento por espacio de quince días habites 
durante cuyo plazo podran present. i bu 
contra la misma las reclamaciones que 
se estimen convenientes.

Mancor del Valle 13 de abril de l.L.. 
—El Alcalde, Salvador Beltran.

*
* *

Núm. 1265
Don Adolfo Fernándea Moreda y Martines ’ 

Chacón, Juez de primera instancia etns- - 
hmedón del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
En méritos del presente edicto y en 

los .tutos juicio ejecutivo, 
el i-rocurador Don Bernardo GomiU en 
renresentación de D.a Mana Jaume Far 
contra Don Antonio y Don Jorge Ramis . 
Ordinas, se ha mandado sacar a Publica 
subasta por término de veinte días, U , 
parte indivisa que a cada uno de los eje- ; 
catados les corresponde sobre las siguien
teS AnCu¿a pieza de tierra sita en el ter
mino de la villa de Santa María denom1' 
nada. La Alcina, que contiene almendral, 
higueras, secano y vina, de cabida li es 
cuarteradas tres destres, melante por Noi - . 
te con camino llamado de Solíer, poi Ls- , 
te con tierras de Jorge Ganellas Y ® 
dro Crespí por Sur con camino de Alcudia $ 
V por Oeste con tierras de 1 edro Antonio 
Pizá; habiendo sido justipreciada la nu a 
propiedad de dichas dos partes en mil pe 

SC,o^ Una casa con corral, bodega y 
otras dependencias, sita en a villa ae j 
San María, calle de Inca señalada con los - 
números 35 y 37, linda Por^ ferecha en- : 
trando con tierra de Sebastia beiia, } o ; 
bi izquierda con casa de Isabel Lapo y por Epalda con tierra de Sebastian Se
na, habiendo sido justipreciada la nuda 
propiedad de dichas dos partes en mil pe

setas. .
Condiciones de subasta

Se señala, para el remate de las dos 
terceras partes indivisas dichas sobre las 
fincas descritas el día seis de julio Provi 
ino y hora de las once treinta en la sala 
audiencia de este Juzgado. .

Se saca a pública subasta, sin suplir 
previamente la falta de títulos hallándo
se unida a los autos la .certificación de 
gravámenes, que estara nianifiesto 
enla Secretaría y con la cual debcian 
conformárselos licitadores, sm que pue
dan exigir ningún otro título.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avaluó; 
las cuales podrán hacerse a calidad ele 
ceder el remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamen- . 
te en mesa del Juzgado, una. cantidad 
i-mal por lo menos al diez por ciento efec- | 
tivo del valor que sirve de tipo para la . 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad- ।
""si" devolverán dichas consignaciones 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que se reservar¡i en de
pósito como garantía del cumplimien o 
de su obligación y en su caso como pai tu 
deJ precio de la venta.

El ejecutante po h á tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hi
cieren sin necesidad de consignar el de-

subasta, remate y los de 
traspaso, incluso la matriz, serán de car- 
"" PahnaTMam Adolfo
mil novecientos veinte y nueve.-Adolio 
Fernández Moreda.—Ante mi, Juan 1 .
tard. *

1

Núm. 1266
En méritos del presente edicto y en 

los autos ejecutivos deducidos a instancia 
del Procurador D. Bernardo Gomihi en re
presentación deD. Antonio Ferragut bbei l  
que a su vez obra en representación de 
D.a Isabel y D.a Dolores Zaldivar Ohyer, 
contra D.a Francisca Pizá Cortés, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos 
se ha mandado sacar a pública subasta 
por término de veinte dias y bajo las con
diciones que se dirán, la finca embargada 
en los presentes autos consistente: Casa 
planta baja y altos, señalada con el nu
mero treinta de la calle de Zaragoza, 
jardín y tierra adjuntos, de cabida todo de 
una cuarterada, cinco destres y medio, 
procedente de la finca Son berra, del tei- 
mino de esta ciudad, inmediata a la \ ileu 
la cual ha sido justipreciada por los mi
gantes en la escritura de préstamo y cons
titución de hipoteca en la suma de cua
renta mil pesetas, la cual servirá de tipo 
liara la presente subasta.

Condiciones de subasta
Se señala para el remate de la tinca 

el dia seis de julio próximo y hora de las 
doce de la mañana en la Sala. Audiencia 
de este Juzgado. __

Se saca a pública subasta la. descrita 
tinca sin suplir previamente la. taita cíe 
títulos de la misma hallándose unido a 
los autos la escritura de hipoteca, y la 
certificación de gravámenes de la misma 
con los cuales deberán conformarse los 
Imitadores, sin que puedan exigir ningu-
nos otros.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avaluó; 
las cuales podrán hacerse a calidad ae 
ceder el remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado, una cantiaaa 
igual por lo menos al diez por ciento elec
tivo del valor que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no se serán
admitidos. . .

Se devolverán dichas consignaciones 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta.

El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta v mejorar las posturas que se 
hicieran sin necesidad de consignar el

v) estado de hallarse el procedimiento | 1 
e la elección de peritos para el justipre- | 
o ) de los bienes embargados, quedo sm I 
c ’.rso, hasta que el diez y seis de los co- 1 
i ientes se presentó escrito por parte del i 
i ocurador D. Jaime Q ietglas a nombie 1 
¡ D. Juan Siquier y Siquier comoteglti- l 
mo representante de su esposa D. Mai- i 
g irita Cañólas y Jaume de este yecmda- l 
r o, propietaria actualmente de la tinca 1 
d ssCrita según la documentación que | 
a compaña inscrita en el registro de la I 
i ropiedad, después de hacer relación de 
1 s autos manifiesta que desde el diez y | 
s ete de julio de mil novecientos diez 
Y ocho no se ha practicado ninguna otra 
• ituación, habiendo ocurrido como es pu- 
tilico y notorio el fallecimiento del ejecu- 
Lmte D. Juan Rosselló sin que se sepa 
< tienes sean sus herederos pide que se 
<íeje sin efecto y se cancele el embargo 
i'e un derecho caducado y que se expida 
i landamiento al Registrador de la pro- 

iedad para que se practique la canceia-
* ión, publicándose previamente en el pc- 
r ódico Oficial de Baleares edicto en que 
- } haga saber la resolución judicial que 

> dicte a los herederos desconocidos del 
repetido ejecutante y a su pié ha recaído 

i siguiente: , ,
«Providencia: juez, Sr. Ramón.— i ai- . .

ia veinte mayo de mil novecientos v em- ¡ 
: 3 v nueve. = Este escrito con las trespri- 1 
icras copias de las escrituras de podci I

V de compra venta que se acompanan | 
nase a los autos en que comparece el | 
.rocurador D. Jaime Quetglas en el con- I 
epto que usa; en vista de los anteceden- I

■ 3s que resultan y de los razonamientos I 
legados, de las peticiones que contiene I 

re confiere traslado por término de oclio | 
tias al ejecutante D. Juan Rossello y . 
lervera y por haber ocurrido su tallecí- | 
aiento sin que conste ni se sepa quienes 
on sus herederos, practíquese a los mis- 
nos herederos desconocidos y de ignora
do paradero la notificación de esta provi
dencia por medio de cédula publicada en 
d Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Ba- 
eares y en los sitios de costumbre de esta 
■ apitaí, para que expongan lo que tengan 
)or conveniente, bajo apercibimiento de 
me en otro caso se entenderá que están 
informes en que se deje sin efecto el em
bargo que se practicó al ejecutado D. Jai- 
ne Planisi en diez y siete agosto de mil 
lovecientos diez y siete sobre la tinca ae 
iue se trata, que se estima caducado poi 
licha representación, limitado, según la 
motación tomada en el registro de la 
•ropiedad de este partido respecto al 
isufnieto y derecho de retraer la nuda 
propiedad de dicha finca en primero oc- 

, cubre siguiente al folio ciento veinte 
vuelto del tomo ciento uno del Ayunta
miento de Marratxí, libro dos mil ciento 
treinta y cinco del Archivo, finca nume
ro tres inil cuatrocientos cuarenta y cinco

depósito convenido.
Los gastos de subasta, remate, y los i 

de la escritura de traspaso, incluso la . 
matriz, serán de cargo del comprador, . 
como igualmente los que ocasione dicho - 
traspaso y las costas que ocasionare si se 
personase en los autos. .Palma de Mallorca a tremta y uno de _
mayo de mil novecientos veinte y nueve, ro^ ueb. mu ^“¡^ión^etr^ y denegada 
Adólfo Fz. Moreda.—Ante mi, Juan Bes- a u nuda propie-
tard. yOr e[ motivo expresado en la indi

cada diligencia del registro, según la ins
cripción octava y como consecuencia de 

• ello, no habiendo oposición de parte le
gítima dentro del referido plazo de ocho 
dias se acordará lo procedente respecto 

' a la cancelación solicitada por la actual 
propietaria de dicha finca de la anotación 
tomada el primero octubre de mil nove
cientos diez y siete. Lo mando y hima el 
Sr. D. Mateo Ramón y Gamundi, Juez 
Municipal Letrado del Distrito de la La-

*.
Núm. 1259

CEDULA DE NOTIFICACION
En este Juzgado de primera instancia 

del Distrito de la Catedral y Secretaria a 
mi cargo se siguieron autos ejecutivos pol
la vía de apremio a nombre de don Juan 
Rosselló y Servera que era vecino de esta 
capital contra D. Jaime Planisi Uimpms 
del término de la villa de Marratxí en el 
caserío denominado Pont dTnca, so oré 
pago de mil pesetas importe de una cara 
bial con sus intereses al cinco por ciento pilluoICU ------------ ------ _
anual desde doce de jumo de mil nove- ascenso del propietario; doy le. 
cientos diez y siete,, gastos de protesto y ~ • ---------- T—
costas que fueron fijadas en mil quinien
tas pesetas mas, y en cumplimiento de lo 
mandado por autos de trece agosto si
guiente; para el cubrimiento de las reía- 
clonadas responsabilidades de embargo

Ramón.=Ante mí, Juan Bestard.
En su virtud, para que sirva de noti- 

fieaeióneu torra a a los herederos deseo- 
nocidos v de ignorado paradero del eje 
cútante D. Juan Roselló y Servera, expi- 

cionadas respousainutuiucB do Ia Presente, haciéndoles el apei ci i-
al demandado el diez y siete inmediato, - raiento acordado de que habrene
entre otros bienes, una casa y corral, oposición de parte legitima 
compuesta de tienda, y un piso, sin nu- p[azo de ocho días se acoidaia lo 1p o c 
merar de la calle de Paratodos, edificada [lente respecto a la cancelación solicitada, 
en terrenos procedentes de Cas Enegistas, palmij veinte y uno de mayo de mil 
de extensión superficial de trescientos novecientos veinte y nueve—El bcue- 
metros, lindante por frente o Sur con la tar¡0? juan Bestard. 
calle de Paratodos, por la derecha en- . 
trando o Este con solar de- Guillermo 
Urbá por el fondo o Norte con casas, y 
corral de Bartolomé Roca y por la iz
quierda u Oeste con casa de Juan Triay; 
v en méritos de lo acordado en providen
cia de veinte del mismo agosto se dirigió 
mandamiento por duplicado al Sr. Regis
trador de la propiedad de este partido pa
ra que anotara el embargo relacionado, 
que tuvo lugar respecto al usufructo y 
derecho de retraer la nuda propiedad 
de la finca descrita en el folio, tomo y 
demás que se expresa en la diligencia de 
primero octubre del repetido año conli- 

, miada al pié del duplicado devuelto que 
1 figura unido a los indicados autos, en cu-

entre otros bienes, una casa y corral, 
compuesta de tienda, y un piso, sin nu- r . i »i_ .1 I 1 a o o; 11 n r»«i 11 • i 
en terrenos procedentes de Cas Enegistas, 

Horca a treinta y uno de mayo de mil no
vecientos veinte y nueve.—Por presenta
do el anterior escrito con los documentos 
que se acompañan, se tiene por parte al 
Procurador Don Germán Ballester en la 
representación con que comparece, en
tiéndanse con él las sucesivas actuacio
nes. Se tiene por formulada la demanda । en juicio declarativo de mayor cuantía, 

I de la que se confiere traslado con empla
zamiento a los demandados Doña Catali
na Morell Verd y Don Antonio Moragues

I Morell para que dentro el plazo de nue
ve dias improrrogables, comparezcan en

| los autos personándose en forma. Acor- 
| dando acerca de los otrosíes; al primero 
I se tiene por hecha la designación: al se

gundo devuélvase la escritura de poder
I dejándose en su lugar testimonio literal; 
| al tercero se tiene por hecha la manifes- 
I tación; al cuarto igualmente se tiene por 
I liecha la manifestación; al quinto por pre- 
| sentadas las copias simples; y al sexto 
I practíq uese el emplazamiento a Don An- 
I ionio Moragues en la forma que se solici- 
| ta. Lo acordó v firma el Señor Don Adol

fo Fernández Moreda y Martínez Chacón
I Juez de primera instancia del distrito de । | la Lonja de esta, ciudad de que doy fe- 
| Adolfo Fernández Moreda. — Ante mi,

Juan Bestard. .,
Y para que sirvan de notificación de 

la trascrita providencia, citación y em
plazamiento al demandado Don Antonio 
Moragues Morell de domicilio ignorado, 
se extiende la presente para su inserción 
-m el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
ilacetade Madrid, previniéndose al de
mandado que la presente surtirá los mis
mos efectos que si se practicara en su 
persona y que tan luego se persone en los 

, ; lutos le serán entregadas las correspon- 
lientes copias simples,

Palma de Mallorca a trein a y uno ae 
mayo de mil novecientos veinte y nueve. 
—El Secretario, Juan Bestard. ■

*¡

Núm. 1233
SUBASTA VOLUNTARIA

Por acuerdo de los liquidadores de la 
herencia de D. Joaquín Forteza Forteza, 
el dia once del mes de junio del ano en 
curso, a las diez y seis horas treinta mi
nutos, se celebrará en la notaría < e ' o- 
Uer a cargo de D. Francisco Jotre (Roma
guera 21) subasta voluntaria por pujas a 
llana sobre los valores que se expresm. 
si la postura acomoda, para la venta u 
las fincas siguientes, procedentes toaa 
de dicha herencia:

a) La nuda propiedad de una casa 
corral en Sóller, calle de Santa bar < * 
número tres; de tres vertientes, pian , 
baja, piso y desván;, valorada en veiu 
mil pesetas. . , , „u.

Está en el Registro a nombre del ca 
sanie al tomo 39 del Ayuntamiento,

tedral v como tal accidentalmente encai -
. i i .1.. Irt Tii/lmnhird fiíXgado del despacho de la Judicatura de 

primera instancia del mismo Distrito, poi 
ruu nrnnietario: doy ié.=Mateo

Núm. 1260 
CEDULA DE CITACION 

Y EMPLAZAMIENTO
ma

b) La nuda propiedad de una h - 
rústica llamada La Mola, en tci niii^ 
Sóller, compuesta de algarrobera!.. s l  
y rocas, con una extensión supeiu'-... 
según título, de 49 hectáreas 35 ceu 
reas, y según el amillaramiento 
hectáreas 22 áreas 68 centiareas; vaivi 
en cuarenta mil pesetas. } .u.

Está en el Registro a nombre dei 
áante al tomo 74 de Sóller, folio_11^ v

c) Lanuda propiedadde otia 
corral (hoy lumbrera) en Sóller m’1 ria 
uno y uno accesorio de la calle n je 
v tres de la calle del Mar; comP1 \pqván 
dos vertientes, planta baja, piso y u 
Y una prolongación al fondo; su e0 
superficial se ignora; esta valora 
quince mil pesetas.. r>,nnied^

Consta en el Registro de la 1 r 1 
a nombre del causante al tomo 14
11er, folio 108. . fábri^

d) Y un edificio destinado a n. 
de embutidos, con sus anejos v p 
dencias y una pequeña pareen 1 

■ sirve de corral, situado en eres.
de Cetre. Comprende todos ,10®^^ 
aparatos, maquinaria y demas ai . Oun 
que en dicho edificio existan, i gteiit1 
camión; y está valorado todo en 
mil pesetas. a) E/

Sobre - las tincas de las letra-8 ?¿¡.e Je 
: c) tiene el usufructo vitalicio, porte
' fianza e inventario Doña Catam - .
.za Miró. , 6?'

Los títulos y antecedentes 
cas y el pliego de condiciones esu 
manifiesto en la expresada noten- dep 
los días laborables de nueve a u 
mañana, hasta el de la subasta. no 

’ Sóller veintisiete de mayo uo

En los autos juicio declarativo de 
vor cuantía, promovidos ante este Juzga
do de primera instancia del distrito de la 
Lon^-calle de San Miguel 86-por el 
Procurador Don Germán Ballester en re^ 
nresentación de Don Bartolomé Miralles 
^dal contra Doña Catalina Morell Verd 
v Don Antonio Moragues Morell, sobre 

? nulidad de escritura de venta se ha dic
tado la siguiente Providencia. Juez, Se

4 ñor Fernandez Moreda.—1 alma de Ja >

venientos veintinueve.

PzXJ-MA. -Es c u e l a  Tipo g RAF1
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